EL INTERROGATORIO EN JUICIO

	El arte de interrogar (Art. 351)
	El arte de interrogar es un proceso individual que depende de la personalidad del que interroga y de cómo logra comunicarse. Sólo con el interrogatorio es como el juez puede disipar dudas y esclarecer puntos oscuros, y llegar así a una convicción razonada y segura, sin la cual es imposible pronunciar una condena que no sea arbitraria. 

	Objeto del interroga-torio
	El objeto del interrogatorio son los hechos objeto del delito, quedando excluidas las opiniones o juicios de valor. Tampoco son objeto de interrogatorio los conocimientos generales que tenga el testigo. El interrogatorio debe respetar la dignidad de la persona y los derechos humanos, sobretodo cuando a quién se interroga es el imputado.

	Recomendaciones generales
	Para interrogar no existen reglas fijas. Únicamente pueden compartirse y transmitirse las experiencias vividas y explicar los errores más comunes que se cometen en estos procesos. Existen sin embargo, recomendaciones sobre el interrogatorio en general, que pasamos a citar: 

1. Compartir y explicar el por qué de la pregunta; 

2. Formular un solo contenido (idea) por pregunta. Si para las personas con una elevada educación es difícil responder a dos o más contenidos por pregunta, para las personas con un nivel educativo menor, será imposible; 

3. Finalizar la pregunta en un tono de interrogación. 

4. Ser lo más objetivo posible. 

5. Formular el mínimo de preguntas personales necesarias 

6. Aprender a controlar sus emociones; 

7. No exagerar; 

8. No involucrarse; El interrogatorio comienza por aquél que propuso al testigo. Luego podrá ser interrogado por la otra parte, el juez o presidente del tribunal y los jueces ciudadanos que así lo deseen. 

	Moderación
	El juez o el Presidente del tribunal moderará el interrogatorio, procurando que se conduzca de la manera más fluida y evitando en todo momento que se ofenda la dignidad del declarante. El juez debe hablar en voz alta y en palabras sencillas, tanto para que lo comprendan los declarantes así como los jueces ciudadanos. La misma regla cabe par los fiscales al momento de interrogar. En caso que el juez pase por alto un acto de ofensa, cualquiera de las partes tiene la obligación de advertirle al juez que su testigo está siendo hostigado. 

	Objeción de preguntas
	Tanto el fiscal (o querellante) así como el defensor pueden objetar la formulación de preguntas sugestivas, capciosas o impertinentes. Una pregunta es sugestiva si conlleva una respuesta en sí misma o si cuestiona sobre un dato antes no conocido. Son aquellas que insinúan una respuesta determinada y guían al testigo. No es lo mismo preguntar ¿dónde asestaron el golpe?, que decir,¿dónde asestaron el golpe, en la cabeza o en la espalda?, o por ejemplo: “usted estaba en el domicilio mientras golpeaban al imputado, por tanto lo vio y puede confirmar que lo hacían con la estatua de bronce de la sala”. Las preguntas sugestivas están prohibidas porque perjudican la espontaneidad y sinceridad de las respuestas del testigo. Una pregunta es capciosa cuando confunde al testigo. Son ambiguas y engañosas. Siempre son formuladas en forma dolosa. Se formulan sobre hechos que se sabe no existen, sobre hechos imaginados por el interrogador con el propósito de inducir a caer en mentira al interrogado. Tiene apariencia inofensiva, pero en realidad tienen la intención de engañar al interrogado. Por ejemplo, “señora X, quiere decir entonces que usted ya dejó de amenazar de muerte a su cuñada?”. “Entonces, el letrero pintado sobre la puerta de su casa, ¿no lo hizo el hombre que salió esa noche de madrugada de su casa y que es su novio? Una pregunta es impertinente si no tiene relevancia ni relación con el caso concreto. Ejemplo en caso de homicidio por emoción violenta: “señora Z, a usted le gustan las telenovelas? O si se pregunta al testigo cómo vestía el imputado, luego acotar “y usted, ¿gasta mucho dinero en ropa para vestirse siempre a la moda?” 

	Objeciones sin causa
	Las objeciones no fundamentadas -si no son obvias- deberían ser rechazadas por el tribunal. Si fueran obvias para el tribunal éste puede admitirlas. 

	Preguntas abiertas y cerradas 
	Como ya dijimos, no existen reglas para el interrogatorio en juicio y el modo de formular cada pregunta depende de la situación particular. Sobre las preguntas abiertas o cerradas, en general se puede concluir lo siguiente: Las preguntas abiertas permiten que el testigo hable más y nos de información. Por el contrario, con la formulación de preguntas cerradas, el que interroga es aquél que lleva el control del interrogatorio y el testigo sólo confirma reforzando de esa manera la pregunta. Estas preguntas se contestan con una afirmación (si) o negación (no). Se pueden utilizar cuando un testigo ya dio su declaración y el fiscal únicamente quiere reforzar la información, dándole énfasis a la misma. Ejemplo: “usted dijo que vio esa chamarra verde la noche ... (etc.) , verdad?

	Interrogato-rio por el imputado 
	Hubo duda sobre si el imputado podría interrogar a testigos y peritos y la respuesta es que sí puede hacerlo. El código en ningún momento prohíbe preguntas directas del imputado a un testigo o a un perito. Esto también está regulado en la mayoría de los códigos procesales penales, tanto en Europa como buena parte de América Latina. Si no se permitiera que el imputado formule preguntas a los testigos y peritos, se limitaría el derecho a su defensa material, sin justificación. Además hay que tomar en consideración que muchas veces, especialmente cuando se trata de testigos, el imputado también está presente, por lo que no hay ninguna razón procesal de filtrar sus preguntas a través de su abogado. Esto no excluye que en casos extraordinarios -como por ejemplo de violación-, se limite esta facultad al imputado.

	Interrogato-rio de aspectos nuevos, por el juez 
	El código otorga al tribunal la facilidad de interrogar -después de las partes- al testigo, para aclarar puntos y profundizar la información ya obtenida que le parezca relevante para tomar la decisión. En este sentido el Tribunal tiene la facultad de interrogar a los testigos también sobre aspectos nuevos. Pero, esto queda limitado al tema para el cual se ha nombrado al testigo, lo que significa que el Tribunal no puede abrir el interrogatorio sobre aspectos o temas para los que el testigo no ha sido nombrado. 

	Declaracio-nes de testigos
	El proceso de la toma de la declaración a un testigo es complejo y requiere conocimientos, habilidades y comprensión de quien toma la declaración, pues de lo contrario, el testimonio pierde su posible valor probatorio. 

	Comunica-ción
	El resultado del interrogatorio lo decide la comunicación con el testigo. La experiencia práctica nos demuestra que en muchos casos el interrogatorio al testigo fracasa, porque quienes preguntan y se comunican con los testigos, no conocen cómo deben formularse las preguntas en forma adecuada. El testigo, particularmente en los juicios orales, se encuentra en una situación de excepción, pues es citado contra su voluntad, lo que en muchos casos lo incomoda y le da inseguridad, pues no sabe cómo comportarse. Es por ello que una comunicación adecuada con el testigo es de suma importancia, pues el grado de cooperación que el testigo pueda mostrar depende de crear un ambiente de confianza y de respeto en la interacción con él. Si el testigo no sintiera un ambiente de confianza, si no se le trata con respeto y por el contrario, se actúa frente a él con autoritarismo u hostilidad, difícilmente hablará abiertamente sobre todos los conocimientos que posea sobre el hecho delictivo. 

	Comproba-ción de los hechos
	La mayoría de las sentencias penales (absolución o culpabilidad a un imputado), dependen de la comprobación de los hechos a través de testigos; y paradójicamente, al mismo tiempo, la comprobación de los hechos por los testigos, viene a ser la menos segura. - El ser humano, aunque preste toda atención a los hechos, no puede precisar todos los detalles; - Mucho de lo que ve no lo percibe, porque su atención se concentra en otras cosas; - El ser humano se olvida luego de un tiempo, de por lo menos parte de lo que ha percibido y con frecuencia en forma inconsciente, llena los vacíos de su memoria con construcciones propias, de las cuales está convencido que son veraces. - Para la mayoría de los testigos es muy difícil reproducir los hechos de tal forma que le lleguen las mismas imágenes a aquél que tome su declaración. - Existe el peligro que el testigo, por múltiples razones, no quiera decir la verdad 

	Estructura al interrogar a testigos
	Es importante que la persona que interroga tenga preparada con anterioridad una estructura lógica de las cuestiones que desea averiguar con cada testigo. Aquí algunas recomendaciones: 

Aclarar, la relación del testigo con los hechos. Este debe ser el objetivo o punto central del testimonio y la declaración del testigo debeser coherente. Para lograr esto, hay que motivar al testigo. 

Formularse preguntas abiertas o cerradas, según las circunstancias y una sola pregunta a la vez. Si le hace muchas preguntas en una al testigo, el resultado es entonces, que el testimonio es disperso y al final nadie sabe cuál es el resultado de la declaración. Sólo evitando esto, se puede garantizar que para la valoración de la prueba, se tenga registrado el desarrollo esencial del testimonio. 

No interrumpa frecuentemente al testigo No es aconsejable interrumpir con frecuencia al testigo al momento que esté prestando su declaración, pues eso lleva a perder fácilmente el hilo de lo que está informando. Solamente en los casos que el testigo, por su débil capacidad intelectual no pueda dar una declaración coherente, es aconsejable tomarle su declaración en forma de preguntas concretas. Quien interroga debe tratar de concentrase en los puntos que hay que evaluar. Si durante su testimonio surgen dudas, contradicciones, etc. éstas se tienen que asentar por escrito y después evaluarse. 

Motive al testigo Para motivar al testigo hay que hacerle entender que su testimonio es importante y que se está interesado en lo que él relata. 

Observe al testigo Es importante observar al testigo durante su declaración para interpretar elementos paralinguísticos, tales como el tono de voz, la velocidad con que se expresa, su seguridad y aplomo, sonrisas, llantos, pausas en su declaración, su lenguaje corporal, etc. 

Fíjese si declara en el orden que sucedieron los hechos o no Otra regla para la toma de la declaración a un testigo es observar el orden histórico en su declaración, pues de otra forma, pueden quedar vacíos no reconocidos, que dejan una percepción equivocada o se puede confundir al tribunal. 

Si el testigo declara hechos que no son importantes para el juicio Si el testigo menciona hechos que a criterio de quien toma la declaración, no son importantes o no tienen relación con el tema, no vale la pena interrumpirlo porque esto únicamente lo pondría nervioso e inseguro. La experiencia ha demostrado, que con frecuencia en los hechos accesorios, se encuentra información importante para la decisión judicial del caso. Pero todo tiene también un límite y depende de la habilidad y la intuición de quien toma la declaración, saber en qué momento interviene y en qué forma lo hace. 

Capacidad de expresarse del testigo El resultado de la declaración depende en buena medida de la capacidad de expresarse del testigo. Muchas veces los testigos tienen una capacidad de expresión muy limitada. En estos casos hay que dejar que el testigo se exprese en su propio lenguaje y con sus propias palabras. Solamente así se puede esperar del testigo una declaración suficientemente precisa. 

Juicios de valor del testigo Siempre existe el peligro, que un testigo mezcle los hechos percibidos con juicios de valor. Quien toma la declaración debe prestar mucha atención en estos casos, para limitar estos juicios de valor a los hechos en los cuales se basan. 

Preguntas sugestivas, capciosas o impertinentes Que ya fueron materia de análisis, en el punto Objeción a preguntas .
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3.Objeciones-u-Oposiciones

3.1.Noción

Por su propia naturaleza, la oposición es una herramienta que sirve para proteger nuestra teoría del caso, frente a las maniobras y estrategias de la contraparte. Desde la perspectiva del juez, las objeciones sirven de ayuda al control del juicio. La objeción informa al juez y a la otra parte acerca de la prueba o pregunta objetada. Por lo tanto, la parte que objete debe fundamentar su objeción o sea, cuando objeta, debe explicar al juez el porque de la objeción en detalle suficiente para posibilitar resolución motivada de la misma. Vista desde otra perspectiva, es la oportunidad para que el juez o la parte infractora corrijan sus errores.

Las objeciones se pueden hacer frente a preguntas inapropiadas en su forma, por ejemplo, cuando son capciosas o sugestivas. También se hacen en cuanto al testimonio que busca incorporar la pregunta objetable, como en el caso de opiniones no admisibles, especulación o testimonio de referencia. También se objeta acerca de la respuesta del testigo, a manera de mantenerlo en lo correcto, por ejemplo cuando no responde a la pregunta o cuando va más allá de lo que solicita la pregunta.

Si la parte no objeta oportunamente, el juez debe intervenir para no perder el control, para evitar impertinencias, pruebas inconducentes o ilegales y para asegurar que el juicio proceda sin desviaciones ni dilataciones innecesarias. En estos casos el juez para el interrogatorio o contrainterrogatorio y le señala al objetado en que forma esta mal o inapropiada su pregunta. Por ejemplo:

Fiscal: Clarita, ¿Usted vio a la acusada salir del Hospital con movimientos y postura evasiva?
Juez: Caballero, por favor deje que el testigo rinda su propio testimonio, sus preguntas son sugestivas, modifique la forma por favor.

El juez hace esto tanto como árbitro y como juzgador, ya que no le deben interesar testimonios productos de la sugestión sino del propio conocimiento del testigo.
El juez debe siempre escuchar la objeción y, si no es absolutamente claro su fundamento, requerir que la parte que objeta fundamente. De la misma forma, salvo que la resolución sea obvia, el juez debe permitir que la parte objetada responda y defienda su línea de interrogación.

3.2. Categorías de objeciones

Las categorías de objeciones a la forma de interrogar, a las respuestas y a la prueba solicitada son:

· Pertinencia – “inconducente”. Para que el juez resuelva de forma correcta este tipo de objeción, la cual suele ser la más frecuente, debe haber captado la controversia, estudiado y analizado la acusación, escuchado con mucha atención los alegatos de apertura y las pruebas que hasta el momento se han ventilado.

· Capacidad del Testigo. Esta objeción corre en contra de los menores de edad, las personas que padecen de alguna enfermedad mental y de quines tienen prohibido declarar (secreto profesional, parentesco).

· No responde a la pregunta. Esto ocurre cuando el testigo no contesta la pregunta sino divaga sobre otro tema o se vuelve evasivo. El mismo interrogador puede objetar aunque el testigo sea “suyo”, para que el juez instruya al testigo a responder la pregunta.

· Preguntas hipotéticas. Son las que asumen hechos. Estas se permiten a los peritos para efectos obvios: sustraer las opiniones con base en los hechos probados. Si un abogado hace una pregunta hipotética asumiendo hechos de los cuales no hay prueba, esta es objetable.

· Asumiendo hechos no probados. Las que proponen conclusiones acerca de hechos no probados, aunque no sean hipotéticas las preguntas.

Fiscal: “Después de que el acusado peleó con la victima y sonó el tiro,…….”

Defensa: “Objeción, no ha habido ninguna prueba de una pelea! Asume hechos no probados.”

Juez:“Con-lugar”


· Las que distorsionan los hechos:

Fiscal: Después de la pelea ¿qué hizo el acusado?

Defensor: Objeción! La prueba que ha recibido el juzgado es de un forcejeó, no de una pelea, por tanto la pregunta intenta distorsionar la prueba.

Juez:Con-lugar.

· Objeciones a la forma de la pregunta – las sugestivas. Las preguntas sugestivas (excepto en contrainterrogatorio y situaciones especiales) no se deben hacer y son objetables. Estas son las que contienen o sugieren cierta respuesta específica, la que quiere el que interroga.

· Objeciones a la forma de la pregunta – Las capciosas. Las que implican engaño o fraude. Es decir, las que intentan engañar al testigo y por tanto al juez.

Fiscal: Después de la discusión entre la victima y el acusado, ¿qué pasó?

Defensa: Objeción, pregunta capciosa, el testigo dijo que hubo un forcejeo y no una pelea!
Juez: Con lugar.

· Objeciones a la forma de la pregunta, las argumentativas. En estas el interrogador no quiere aceptar la respuesta y discute con el testigo.

· Objeciones a la forma de la pregunta – múltiple, ambigua o confusa. Estas son las que contienen varias preguntas, solicitan más que una respuesta, son tan largas y enredadas que corren el riesgo de confundir al testigo o son imprecisas o ambiguas. 

Fiscal: ¿Qué hizo la victima cuando cerró la tienda?”

Defensa. Objeción, no especifica cuando ni solicita información pertinente”

Juez: Con Lugar, sea mas preciso por favor.

Fiscal: ¿Qué hizo la victima al cerrar la puerta de su tienda aquella noche y cuándo fue que entró el acusado?

Defensa: Objeción! Pregunta múltiple.

Juez: Con Lugar.

· Las repetitivas. Las que simplemente, de una u otra forma, repiten lo que ya se ha preguntado y contestado. Relacionado con esto es la repetición de la respuesta por parte del interrogador, al recibirla y antes de hacer la pregunta siguiente. Aunque es cuestión de estilo, esta de más y el juez lo puede corregir.

· Cumulativa, abundante o superflua. Cuando ya ha habido una abundancia de prueba sobre determinada controversia, el juez de oficio o sobre objeción de parte, puede parar el interrogatorio o no admitir la prueba.

· Fuera del Marco del Interrogatorio. Esta objeción ocurre cuando el que contrainterroga intenta salir de los temas que se cubrieron en el interrogatorio. La excepción es cuando indague sobre temas de credibilidad – ver arriba en “Impugnación de Testigos”.

· La prueba ilícita. En juicio, si no se ha ventilado anteriormente, y aparece una prueba posiblemente ilícita, la parte afectada debe objetar. El juez, a tiempo, debe ejercer el control apropiado de oficio.

Objeciones que no tiene que ver con la producción de la prueba[1]

· Argumentación durante el alegato de apertura. Los alegatos de apertura son versiones sucintas de la prueba que va a presentar el expositor. Argumentación excesiva acerca del fundamento jurídico o del significado de los hechos, violan la razón de esta diligencia.

· La mención de prueba inadmisible en el alegato de apertura. Esto puede incluir:

· Prueba ilícita.
· Pruebas prohibidas, tales como el secreto profesional y las prohibidas por razón de consaguinidad o afición conyugal.
· Negociaciones frustradas con fines de una salida alterna.

· La mención de hechos imposibles de probar en el alegato de apertura.

· En el alegato de apertura no es apropiado que el fiscal hable de la supuesta teoría de la defensa, ya que a la defensa no le incumbe “probar” nada, la carga y el deber de la prueba está con el fiscal.

· En el alegato de clausura no es permitido tergiversar, exagerar o inventar pruebas. Si bien en juicio en derecho no es preocupación proteger a los jurados legos de materia perjudicial, es antitética y desleal este tipo de conducta. El juez no solo puede sino debe controlarla.

· De la misma manera es prohibido hacer argumentos jurídicos fraudulentos o de mala fe en cualquier momento. 

· Ataques personales en contra de la parte opuesta o el acusado son inapropiados y objetables. Claro está, hacer referencia a la prueba y sacar inferencias es permitido y de eso se trata realmente el alegato de clausura.

· Apelar a los sentimientos o perjuicios del juez en los alegatos no es ni pertinente ni se debe permitir. El juez fundamentará su sentencia en la prueba y el derecho. Los alegatos que van más allá debe ser controlados. Claro, aún con mas razón si el juicio es con jurado popular!

Ya se ha dicho que el alegato de clausura, bien hecho, es una ayudar para el juez en sus deliberaciones. De igual manera, mal hecho, es tiempo perdido. Las objeciones pueden encaminarlos mejor y prevenir excesivas divagaciones irrelevantes por parte de los abogados.

3.3. Manejo de las objeciones por parte del juez

El juez controla la gestión de las partes con tal de asegurar el buen orden y decoro del proceso. Por tanto deben existir reglas mínimas de comportamiento en cuanto a la presentación y fundamentación de las objeciones. Algunas de estas deben ser:

· Que la parte que presenta la oposición se ponga de pie y declare su objeción, seguida de su fundamentación.
· Que la parte en oposición, a continuación dé su respuesta acerca del porque la objeción estaría sin ligar.
· Que el juez resuelva verbalmente.

El juez, en todo caso, debe insistir en que se mantenga el orden, con un solo sujeto procesal hablando a la vez. Las objeciones manifiestamente inconducentes, hechas con fines de interrumpir, se deben controlar, en caso de insistencia, mediante sanciones incrementales.

4.3. Hechos acordados o “estipulaciones”

Cuando hay hechos acerca de cuya existencia no hay controversia, el juez debe, en el interés de la economía judicial, promover o aceptar la “estipulación” acerca de los mismos. Mediante este procedimiento las partes dan por sentados e incorporados hechos no controvertidos. El incentivo para las partes es que ahorran recursos y tiempo. Un ejemplo de cómo proceder es:

· Una de las partes anuncia al juez que ha habido una estipulación.
· El juez indaga a la otra parte si esto es cierto.
· La otra parte lo confirma.
· La parte ponente deslinda y explica la estipulación y, si es en forma escrita, pide que la acepte el juez.
El juez interroga brevemente a las partes para cerciorarse de que hay perfecta comprensión y acuerdo verdadero acerca de la misma. En caso afirmativo la acepta y la incorpora en el juicio

Objeciones y estipulaciones
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3. Objeciones u Oposiciones

3.1. Noción

Por su propia naturaleza, la oposición es una herramienta que sirve para proteger nuestra teoría del caso, frente a las maniobras y estrategias de la contraparte. Desde la perspectiva del juez, las objeciones sirven de ayuda al control del juicio. La objeción informa al juez y a la otra parte acerca de la prueba o pregunta objetada. Por lo tanto, la parte que objete debe fundamentar su objeción o sea, cuando objeta, debe explicar al juez el porque de la objeción en detalle suficiente para posibilitar resolución motivada de la misma. Vista desde otra perspectiva, es la oportunidad para que el juez o la parte infractora corrijan sus errores.

Las objeciones se pueden hacer frente a preguntas inapropiadas en su forma, por ejemplo, cuando son capciosas o sugestivas. También se hacen en cuanto al testimonio que busca incorporar la pregunta objetable, como en el caso de opiniones no admisibles, especulación o testimonio de referencia. También se objeta acerca de la respuesta del testigo, a manera de mantenerlo en lo correcto, por ejemplo cuando no responde a la pregunta o cuando va más

allá de lo que solicita la pregunta.

Si la parte no objeta oportunamente, el juez debe intervenir para no perder el control, para

evitar impertinencias, pruebas inconducentes o ilegales y para asegurar que el juicio proceda sin desviaciones ni dilataciones innecesarias. En estos casos el juez para el interrogatorio o contrainterrogatorio y le señala al objetado en que forma esta mal o inapropiada su pregunta. Por ejemplo:

Fiscal: Clarita, ¿Usted vio a la acusada salir del Hospital con movimientos y postura evasiva?

Juez: Caballero, por favor deje que el testigo rinda su propio testimonio, sus preguntas son sugestivas, modifique la forma por favor.

El juez hace esto tanto como árbitro y como juzgador, ya que no le deben interesar testimonios productos de la sugestión sino del propio conocimiento del testigo.

El juez debe siempre escuchar la objeción y, si no es absolutamente claro su fundamento, requerir que la parte que objeta fundamente. De la misma forma, salvo que la resolución sea

obvia, el juez debe permitir que la parte objetada responda y defienda Jurimprudencias.com - Portal del Derecho Penal

3.2. Categorías de objeciones

Las categorías de objeciones a la forma de interrogar, a las respuestas y a la prueba solicitada son: Pertinencia – “inconducente”. Para que el juez resuelva de forma correcta este tipo de objeción, la cual suele ser la más frecuente, debe haber captado la controversia, estudiado y analizado la acusación, escuchado con mucha atención los alegatos de apertura y las pruebas que hasta el momento se han ventilado.

Capacidad del Testigo. Esta objeción corre en contra de los menores de edad, las personas que padecen de alguna enfermedad mental y de quines tienen prohibido

declarar (secreto profesional, parentesco).

 No responde a la pregunta. Esto ocurre cuando el testigo no contesta la pregunta sino

divaga sobre otro tema o se vuelve evasivo. El mismo interrogador puede objetar aunque el testigo sea “suyo”, para que el juez instruya al testigo a responder la pregunta.

 Preguntas hipotéticas. Son las que asumen hechos. Estas se permiten a los peritos para efectos obvios: sustraer las opiniones con base en los hechos probados. Si un abogado hace una pregunta hipotética asumiendo hechos de los cuales no hay prueba, esta es objetable.

 Asumiendo hechos no probados. Las que proponen conclusiones acerca de hechos no probados, aunque no sean hipotéticas las preguntas.

Fiscal: “Después de que el acusado peleó con la victima y sonó el tiro,…….”

Defensa: “Objeción, no ha habido ninguna prueba de una pelea! Asume hechos no probados.”

Juez: “Con lugar”

Las que distorsionan los hechos:

Fiscal: Después de la pelea ¿qué hizo el acusado?

Defensor: Objeción! La prueba que ha recibido el juzgado es de un forcejeó, no de una pelea, por tanto la pregunta intenta distorsionar la prueba.

Juez: Con lugar.

 Objeciones a la forma de la pregunta – las sugestivas. Las preguntas sugestivas (excepto en contrainterrogatorio y situaciones especiales) no se deben hacer y son objetables. Estas son las que contienen o sugieren cierta respuesta específica, la que quiere el que interroga.

Objeciones a la forma de la pregunta – Las capciosas. Las que implican engaño o fraude. Es decir, las que intentan engañar al testigo y por tanto al juez.

Fiscal: Después de la discusión entre la victima y el acusado, ¿qué pasó?

Defensa: Objeción, pregunta capciosa, el testigo dijo que hubo un forcejeo y no una pelea!

Juez: Con lugar.

Objeciones a la forma de la pregunta, las argumentativas. En estas el interrogador no quiere aceptar la respuesta y discute con el testigo.

Objeciones a la forma de la pregunta – múltiple, ambigua o confusa. Estas son las que contienen varias preguntas, solicitan más que una respuesta, son tan largas y enredadas que corren el riesgo de confundir al testigo o son imprecisas o ambiguas.

Fiscal: ¿Qué hizo la victima cuando cerró la tienda?”

Defensa. Objeción, no especifica cuando ni solicita información pertinente”

Juez: Con Lugar, sea mas preciso por favor.

Fiscal: ¿Qué hizo la victima al cerrar la puerta de su tienda aquella noche y cuándo fue que entró el acusado?

Defensa: Objeción! Pregunta múltiple.

Juez: Con Lugar.

Las repetitivas. Las que simplemente, de una u otra forma, repiten lo que ya se ha preguntado y contestado. Relacionado con esto es la repetición de la respuesta por parte del interrogador, al recibirla y antes de hacer la pregunta siguiente. Aunque es cuestión de estilo, esta de más y el juez lo puede corregir.

Cumulativa, abundante o superflua. Cuando ya ha habido una abundancia de prueba sobre

determinada controversia, el juez de oficio o sobre objeción de parte, puede parar el interrogatorio o no admitir la prueba.

· Fuera del Marco del Interrogatorio. Esta objeción ocurre cuando el que contrainterroga intenta salir de los temas que se cubrieron en el interrogatorio. La excepción es cuando indague sobre temas de credibilidad – ver arriba en “Impugnación de Testigos”.

· La prueba ilícita. En juicio, si no se ha ventilado anteriormente, y aparece una prueba posiblemente ilícita, la parte afectada debe objetar. El juez, a tiempo, debe ejercer el control apropiado de oficio.

Objeciones que no tiene que ver con la producción de la prueba[1]

Argumentación durante el alegato de apertura. Los alegatos de apertura son versiones sucintas de la prueba que va a presentar el expositor. Argumentación excesiva acerca del fundamento jurídico o del significado de los hechos, violan la razón de esta diligencia.

La mención de prueba inadmisible en el alegato de apertura. Esto puede incluir:

· Prueba ilícita.

 Negociaciones frustradas con fines de una salida alterna.

La mención de hechos imposibles de probar en el alegato de apertura. En el alegato de apertura no es apropiado que el fiscal hable de la supuesta teoría de la defensa, ya que a la defensa no le incumbe “probar” nada, la carga y el deber de la prueba está con el fiscal.

En el alegato de clausura no es permitido tergiversar, exagerar o inventar pruebas. Si bien en juicio en derecho no es preocupación proteger a los jurados legos de materia perjudicial, es antitética y desleal este tipo de conducta. El juez no solo puede sino debe controlarla.

De la misma manera es prohibido hacer argumentos jurídicos fraudulentos o de mala fe en cualquier momento.

Ataques personales en contra de la parte opuesta o el acusado son inapropiados y objetables. Claro está, hacer referencia a la prueba y sacar inferencias es permitido y de eso se trata realmente el alegato de clausura.

Apelar a los sentimientos o perjuicios del juez en los alegatos no es ni pertinente ni se debe permitir. El juez fundamentará su sentencia en la prueba y el derecho. Los alegatos que van más allá debe ser controlados. Claro, aún con mas razón si el juicio es con jurado popular!

Ya se ha dicho que el alegato de clausura, bien hecho, es una ayudar para el juez en sus deliberaciones. De igual manera, mal hecho, es tiempo perdido. Las objeciones pueden

encaminarlos mejor y prevenir excesivas divagaciones irrelevantes por parte de los abogados.

3.3. Manejo de las objeciones por parte del juez

El juez controla la gestión de las partes con tal de asegurar el buen orden y decoro del proceso. Por tanto deben existir reglas mínimas de comportamiento en cuanto a la presentación y fundamentación de las objeciones. Algunas de estas deben ser:

· Que la parte que presenta la oposición se ponga de pie y declare su objeción, seguida de su fundamentación.

· Que la parte en oposición, a continuación dé su respuesta acerca del porque la objeción estaría sin ligar.

· Que el juez resuelva verbalmente.

El juez, en todo caso, debe insistir en que se mantenga el orden, con un solo sujeto procesal hablando a la vez. Las objeciones manifiestamente inconducentes, hechas con fines de interrumpir, se deben controlar, en caso de insistencia, mediante sanciones incrementales.

4.3. Hechos acordados o “estipulaciones”

Cuando hay hechos acerca de cuya existencia no hay controversia, el juez debe, en el interés de la economía judicial, promover o aceptar la “estipulación” acerca de los mismos. Mediante este procedimiento las partes dan por sentados e incorporados hechos no controvertidos. El

incentivo para las partes es que ahorran recursos y tiempo. Un ejemplo de cómo proceder es:

· Una de las partes anuncia al juez que ha habido una estipulación.

· El juez indaga a la otra parte si esto es cierto.

· La otra parte lo confirma.

· La parte ponente deslinda y explica la estipulación y, si es en forma escrita, pide que la acepte el juez.

El juez interroga brevemente a las partes para cerciorarse de que hay perfecta comprensión y acuerdo verdadero acerca de la misma. En caso afirmativo la acepta y la incorpora en el juicio

EL INTERROGATORIO Y EL CONTRAINTERROGATORIO DE TESTIGOS

Por. Hon. Pedro G. Goyco Amador

Fiscal General de Puerto Rico

El principal medio de prueba de un sistema procesal de naturaleza oral y adversativo como el que rige en Puerto Rico es la evidencia testifical. Por lo tanto, nuestro derecho probatorio contiene una serie de normas que regulan este fundamental medio de prueba, definiendo las diferentes etapas de los interrogatorios de los testigos, el contenido de las declaraciones y la impugnación de los testigos que se presentan en los procesos, ya que el fin ultimo de nuestras Reglas de Evidencia es el descubrimiento de la verdad.

La primera norma importante de nuestro derecho probatorio es que un testigo solo puede declarar sobre asuntos en los cuales tenga conocimiento personal. La Regla 38 exceptúa de esta norma a los peritos y dispone que cuando se formula una objeción en cuanto a la declaración de un testigo, tiene que demostrarse el conocimiento personal de este sobre la materia antes de que pueda continuar declarando. En armonía con esta norma, la Regla 61 Evidencia prohíbe como norma general la presentación de prueba de referencia en los procesos judiciales, y por lo tanto, la declaración de los testigos se presenta en vivo en nuestras cortes y no por medio de un documento como es en los jurisdicciones civilistas. Al presentarse las declaraciones de los testigos en
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vivo y en la corte, se garantiza el careo y el derecho constitucional al contrainterrogatorio.

La presentación de la evidencia testifical esta reglamentada por la Regla 43 que establece cuatro etapas o modo de interrogatorio de los testigos. La Regla define el Interrogatorio Directo como el “primer interrogatorio de un testigo sobre una materia no comprendida dentro del alcance de un interrogatorio previo de ese testigo”. Esto significa que el directo es el primer interrogatorio a que es sometido un testigo que es llamado a declarar por una de las partes. Como generalmente la persona fue incluida como testigo en el proceso por la parte que lo llama a declarar porque potencialmente puede aportar prueba pertinente para establecer las alegaciones de esa parte, la Regla 43 dispone que durante el interrogatorio directo el abogado no le puede hacer preguntas sugestivas al testigo. Es decir, el abogado no puede hacer preguntas que lleven implícitamente la respuesta que deba dar el testigo, como por ejemplo, ¿es cierto que usted fue a la residencia del demandado el día 1 de marzo del pasado año? Ante una pregunta formulada tan sugestivamente, el testigo lógicamente daría una respuesta afirmativa, tal y como pretende el abogado que la formula. Pero como esta prohibido hacer preguntas sugestivas en el directo, el abogado de la parte contraria debe objetar la pregunta inmediatamente antes de que el testigo la conteste. La razón de porque no se permite la pregunta sugestiva en el directo es que debe ser el testigo el que declare conforme a su propio conocimiento sobre los hechos del caso y no el
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abogado mediante preguntas que dirijan las respuestas del testigo. La forma en que generalmente se hacen las preguntas en el interrogatorio directo de forma correcta es cuando se comienzan las mismas con palabras abiertas tales como: ¿Qué...?; ¿Cuándo...?; ¿Dónde...?; ¿Explique...?; ¿Por qué...?; ¿Describa...?; etc.

La Regla 43 (H) establece unas excepciones que permiten hacer preguntas sugestivas cuando se esta llevando a cabo el interrogatorio directo y estas son:

(1) cuando una parte llama a un testigo hostil que es aquel testigo que esta en contra de los intereses de la parte que lo presenta. Esta clase de testigo abiertamente trata de favorecer a la parte contraria, tergiversando los hechos, omitiendo hechos esenciales o alegando no recordar nada. Le corresponde al abogado que presenta al testigo convencer al juez que el mismo es hostil para que entonces el abogado pueda ser sugestivo y lograr un testimonio más productivo.

(2) cuando se llama a declarar como testigo a la parte adversa o testigos identificados con la parte contraria. Por ejemplo, si el demandante presente como su testigo a un familiar del demandado, el abogado puede solicitarle al tribunal para que le permita ser sugestivo con estos testigos que casi siempre están prejuiciados o tratan de favorecer los intereses de la parte con la cual están identificados.

(3) personas mentalmente deficientes por razón de su edad, pobre educación u otra condición. Por lo tanto, el abogado le puede solicitar al juez que le permita hacer preguntas sugestivas en el directo cuando su testigo es un
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niño de corta edad y no entiende las preguntas generales que se le hacen o cuando se trata de una persona retardada.

(4) personas que tengan dificultad de expresión. Cuando una persona no tiene dominio del idioma español puede que no entienda preguntas abstractas o generales. En tal caso se le demuestra al juez que es necesario hacerle preguntas sugestivas para que pueda ser responsivo.

(5) personas que por razón de pudor están renuentes a expresarse (ej. víctimas de delitos sexuales: actos lascivos, incesto o violación)

Fuera de la prohibición sobre la pregunta sugestiva y de las excepciones antes señaladas, la Reglas de Evidencia no contienen otras normas que sean de aplicación especifica al interrogatorio directo. Debido a la importancia que tiene el interrogatorio directo para sostener la causa de acción de las partes en los procesos civiles o para sostener las alegaciones del pliego acusatorio en los casos criminales o para establecer alguna defensa, considero prudente exponer algunas normas practicas que aplicamos los abogados que litigamos en nuestro país cuando vamos a llevar a cabo un interrogatorio directo. La primera norma es que es necesario que el testigo esté preparado para prestar un testimonio completo y esto requiere que el abogado se reúna con este antes de que declare en el proceso. En esta reunión el abogado examina la declaración que va a ofrecer el testigo para asegurarse que el testimonio comprenda todos los aspectos pertinentes al caso sobre los cuales el testigo tenga conocimiento personal. Además de verificar el abogado que su testigo va a aportar los hechos

5

necesarios para sostener sus alegaciones, también debe el abogado examinar la forma y manera en que el testigo declara para cerciorarse que sus contestaciones sean sencillas y creíbles, de forma tal que el juzgador le pueda dar el mayor crédito posible a su declaración.

El interrogatorio directo debe comenzarse identificando y acreditando al testigo. Esto significa que el abogado debe presentar datos personales del testigo para que el juzgador conozca a la persona que va a prestar testimonio. Para identificar al testigo se le pregunta a que se dedica, su estado civil, los hijos que tiene y aquellas otras preguntas que sean pertinentes dependiendo del tipo de caso que sé está litigando. Como es importante que la declaración del testigo sea entendida por el juzgador tanto las preguntas que hace el abogado como las respuestas del testigo deben ser sencillas y si el testigo hace referencia a algún termino técnico, científico o especializado debe pedirle el abogado que explique lo que significa tal expresión. El abogado debe tener control del interrogatorio directo en todo momento requiriéndole al testigo que describa a las personas, lugares, distancias, el tiempo y cualquiera otras circunstancias que sean pertinentes en su declaración. También debe el abogado hacer preguntas que permitan al testigo profundizar en los aspectos más importantes de su declaración y hacer las preguntas de transición que sen necesarias para que el testigo pueda declarar sobre todos los eventos que han ocurrido en una caso complejo o para ubicarlo en tiempo y lugar cuando los hechos han ocurrido en fechas diferentes.
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El Contrainterrogatorio es el segundo interrogatorio a que puede ser sometido un testigo y lo lleva a cabo el abogado de la parte contraria, después que el testigo fue sometido al interrogatorio directo por el proponente del testigo. El derecho a contrainterrogar testigos es parte esencial del derecho a la confrontación y del debido proceso de ley. Por lo tanto, si un testigo que ha declarado en el interrogatorio directo no puede ser contrainterrogado por cualquier razón, se elimina su declaración e inclusive procedería el decretarse la disolución del jurado (“mistrial”) si la declaración se produjo en un proceso criminal ante jurado. La Regla 43 (F) dispone que el contrainterrogatorio debe limitarse a la materia objeto del examen directo y a cuestiones que afectan la credibilidad de testigos, pero a su vez la misma Regla faculta al tribunal a permitir preguntas sobre otras materias como si se tratare de un examen directo.

A diferencia del interrogatorio directo, la Regla 43 de Evidencia permite el uso de la pregunta sugestiva durante el contrainterrogatorio. Este cambio se debe a que uno de los propósitos de esta etapa es impugnar la credibilidad del testigo que puede no haber dicho la verdad y la pregunta sugestiva facilita la labor del abogado para descubrir la verdad ya que mediante la misma el abogado tiene el control completo de las respuestas, limitando o impidiendo las explicaciones del testigo. La estructura de la pregunta sugestiva que suele hacerse durante el contrainterrogatorio consiste en formularle una aseveración al testigo para que conteste con un si o un no o para que diga si es o no cierta o correcta la misma. Pero el contrainterrogatorio de un testigo también puede
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servir para otros propósitos tales como para destacar los aspectos favorables del caso del abogado que contrainterroga o también para recalcar los aspectos negativos del caso de la parte contraria. Por lo tanto, el abogado que contrainterroga nunca debe repetir el directo sino que debe tener claro los objetivos que se propone llevar a cabo. Una de las reglas de oro es que el abogado que contrainterroga debe saber cuando es conveniente hacer preguntas ya que nunca debe preguntarle al testigo sobre asuntos o materias que el abogado no sabe cual va ha ser la contestación categórica del testigo. Si el abogado se arriesga y pregunta sobre asuntos que el no sabe como va a responder el testigo se arriesga a que la respuesta del testigo produzca una respuesta devastadora que le ocasione mucho perjuicio a la parte que representa el abogado. Como cuestión de estrategia el abogado que contrainterroga no debe argumentarle al testigo y tampoco debe permitir que este de explicaciones a sus respuestas.

Siendo la impugnación del testigo uno de los propósitos principales del contrainterrogatorio la Regla 44 de Evidencia reconoce el derecho de impugnar tanto al testigo contrario como al testigo propio. Cuando se impugna al testigo lo que se busca es afectar o poner en entredicho la credibilidad de su testimonio para que el juzgador lo descarte o no le dé entero crédito a todo lo que dijo. Es decir, la impugnación va dirigida a modificar el valor probatorio de la declaración y no necesariamente su admisibilidad.
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La Regla 44 establece que el testigo solo puede ser impugnado con evidencia que sea pertinente o esté relacionada a su credibilidad, es decir se impugna al testigo, por ejemplo, porque no se le puede creer porque es un mentiroso o ha dado versiones diferentes de los hechos. Conforme a la regla no se puede impugnar a un testigo por rasgos de su conducta no relacionados al asunto de su credibilidad. Por ejemplo, la credibilidad de un testigo no puede ser impugnada porque es un asesino o un enfermo sexual.

La Regla 44B enumera seis medios de impugnación pero deja abierta las puertas para la existencia de otras formas de impugnación:

1. Por el comportamiento del testigo mientras declara y la forma en que lo hace. Esto quiere decir que el abogado puede señalar o destacar para el record el comportamiento emocional o corporal del testigo independientemente del testimonio de este cuando exhibe irregularidades. Por ejemplo, cuando el testigo llora o se ríe sin justificación alguna, o luce nervioso, agresivo, preocupado o inseguro cuando contesta. También el abogado puede consignar para el record cuando el testigo tarda tiempo en contestar una pregunta o cuando este mira al abogado que lo trajo como testigo o alguna persona en la sala cuando esta siendo contrainterrogado por el abogado contrario.

2. Por la naturaleza o carácter del testimonio. Si el testigo cae en contradicciones importantes o versiones increíbles o exageradas que son imposibles de creer, quedaría impugnado por su propio testimonio y obviamente
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el abogado lograría su propósito de que no se le crea (Ej. testimonio estereotipado)

3. Por el grado de capacidad para percibir, recordar o comunicar los hechos. El testigo puede ser impugnado porque cuando vio los hechos que narra en el tribunal estaba ebrio o bajo los efectos de sustancias controladas. También puede ser impugnado por su incapacidad para recordar hechos importantes o porque recurre con frecuencia al no recuerdo.

4. Por la existencia o inexistencia de cualquier prejuicio, interés u otro motivo de parcialidad por parte del testigo. La parcialidad es una forma eficaz para impugnar la credibilidad de un testigo ya que cuando se demuestra que el testigo esta parcializado puede razonablemente inferirse que no está diciendo la verdad. Muchos de los testigos son parientes, amigos o enemigos de alguna de las partes, y esta relación siempre sugiere algún grado de parcialidad. El abogado siempre debe explorar el porque un testigo fue presentado por la parte contraria y muchas veces es necesario hacerle la pregunta directamente sobre si conoce o tiene alguna relación con las partes. Si contesta que conoce o es amigo de la parte casi siempre se puede impugnar su testimonio por estar parcializado.

Cuando el testigo niega la existencia de la relación de parcialidad o interés, entonces puede ser conveniente presentar evidencia extrínseca o independiente, como por ejemplo otro testigo que explique la existencia de la relación de prejuicio, parcialidad o interés entre el anterior testigo y la parte.
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Pero no se puede presentar la evidencia extrínseca de impugnación libremente ya que nuestro tribunal supremo resolvió en el caso de Pueblo vs. Figueroa Gómez, 113 DPR 138, que antes de que se pueda presentar prueba independiente de impugnación tiene que preguntársele al testigo que va a ser impugnado si existe o no algún motivo de prejuicio, parcialidad o interés hacia la parte. Si no se le da esta oportunidad al testigo para que explique, admite o niegue, no podrá luego presentarse evidencia extrínseca para impugnarlo, como por ejemplo, nunca podría presentarse un testigo de refutación para declarar sobre la existencia del prejuicio, interés o parcialidad

5. Manifestaciones anteriores del testigo.

Cualquier declaración anterior que haya hecho un testigo ya sea fuera del tribunal o en alguna de las etapas procésales del caso sirve para impugnarlo si la misma es inconsistente con su actual declaración judicial (Ej. declaraciones en televisión, radio, declaraciones juradas, cartas etc,). Por lo tanto, se trae esa manifestación anterior no para admitir su contenido sino para atacar la credibilidad de su actual declaración en el tribunal. En ocasiones las inconsistencias pueden ser sobre asuntos importantes, en cuyo caso podría quedar en entredicho todo lo declarado por el testigo y en otras ocasiones la impugnación es por detalles o asuntos secundarios que no afectan sustancialmente la credibilidad del testimonio.

También los testigos pueden ser impugnados porque omitieron en declaraciones anteriores hechos importantes que producen por primera vez
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cuando declaran en el proceso judicial. En tal situación se impugnaría al testigo por la omisión, ya que lógicamente debía haber expuesto con anterioridad el hecho.

El inciso (B) de la Regla 47 dispone que cuando el abogado va a usar prueba independiente, es decir evidencia extrínseca, para impugnar al testigo por haber dado una manifestación anterior inconsistente es necesario que se le dé al testigo que va a ser impugnado la oportunidad de que explique o niegue la misma. Si no se sienta esta base en el interrogatorio del testigo, nunca se podría presentar validamente la prueba extrínseca. Este requisito se cumple preguntándole al testigo si hizo o no la declaración anterior expresándole la fecha, el lugar y quien se la hizo.

6. Impugnando el carácter o conducta del testigo en cuanto a veracidad o mendacidad. Este sexto medio de impugnación tiene una regla particular complementaria que reglamenta como se puede llevar a cabo la impugnación del testigo. Cuando se trata de impugnar el carácter general del testigo la Regla 45 dispone que se puede presentar evidencia en forma de opinión o de reputación sobre el carácter del testigo pero la misma solo puede referirse a mendacidad o veracidad. Por ejemplo, se presenta un testigo que dice que en su opinión el testigo contrario es un embustero o que ese testigo tiene la fama o reputación en su comunidad de ser un paquetero o cuentista.

Cuando se presenta esta clase de evidencia sobre el carácter mendaz del testigo, la parte contraria puede entonces presentar evidencia para sostener el
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carácter veraz del testigo mediante opinión, reputación u otra manera (Ej. evidencia indirecta de algunos de los síndromes: niño abusado sexualmente).

La Regla 45 inclusive permite evidencia de conducta especifica pero la misma debe referirse directamente al asunto de la veracidad o mendacidad cuya credibilidad esté en consideración. Por ejemplo, se podría presentar evidencia de que el testigo ha usado la identidad de otra persona con propósitos de engañar o que dio información falsa a la autoridades cuando le preguntaron sobre los hechos del caso. La Regla concede discreción al juez para rechazar evidencia de conducta especifica que sea de escaso valor probatorio y particularmente cuando esta se dirige a impugnar la credibilidad de un acusado. Un ejemplo de evidencia de escaso valor probatorio sería el hecho de que el testigo no dijo la verdad cuando indicó su edad al declarar con anterioridad.

Luego de que el abogado de la parte contraria termina el contrainterrogatorio, el abogado que llevó a cabo el directo del testigo tiene la opción de hacer el interrogatorio re-directo. Al igual que el caso del contrainterrogatorio es discrecional del abogado de la parte hacer un re-directo. Tampoco pueden hacerse preguntas sugestivas cuando se hace el re-directo y el mismo se limita a los asuntos que fueron cubiertos en el contrainterrogatorio. Es decir, el abogado debe limitarse a aclarar asuntos y permitirle que su testigo ofrezca las explicaciones que el abogado contrario no permitió cuando lo contrainterrogaba.
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4. Luego de que un testigo es sometido al re-directo el abogado contrario tiene la opción de llevar a cabo el re-contrainterrogatorio, y como su propósito es volver a desmerecer la credibilidad del testigo el abogado puede ser sugestivo, pero se deberá limitar las materias cubiertas en el re-directo.

La regla 43 le concede discreción al juez para modificar el orden de la prueba. Los jueces tienen facultad para participar en el interrogatorio de los testigos que presentan las partes haciendo las preguntas que crean pertinentes. Cuando termina de ejercitar este derecho el juez debe permitirle a los abogados de las partes para que contrainterroguen al testigo sobre los asuntos que el juez trató. También el juez puede variar el orden de la presentación de la evidencia e inclusive puede volver a llamar a declarar testigos que habían terminado de declarar, sea por iniciativa propia o a petición de parte. El juez inclusive puede llamar por iniciativa propia testigos que no fueron presentados o anunciados por ninguna de las partes. En tal caso, el juez tiene que darle oportunidad a las abogados para que contrainterroguen a los testigos que el juez llamó a declarar.
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